
      

 

 

 

 
 
 

Montevideo, 21 de diciembre de 2021 

 

PAUTAS PARA LA SUPERVISION DEL TRATAMIENTO ANTITUBERCULOSO Y 
QUIMIOPROFILAXIS – 2022 

 
En el año 2020, al inicio de la pandemia por COVID-19 en nuestro país, el PNT  implementó varias 
medidas para mantener las acciones de control de la TB, entre las que se encuentra la 
incorporación de la supervisión de tratamiento antituberculoso mediante video (VOT).  
 
Durante los años 2020 y 2021 se realizó el monitoreo y evaluación de dicha herramienta de 
supervisión, lo que sumado a los cambios en la situación sanitaria del país hacen preciso pautar 
algunos aspectos de la supervisión del tratamiento como pilar fundamental para el control de la 
TB. 
 
A partir del año 2022 se deberán seguir las siguientes recomendaciones para la supervisión del 
tratamiento antituberculoso y las quimioprofilaxis en todos los CP y Sub CP del país: 
 

 El tratamiento debe ser supervisado por alguna de las modalidades disponibles en 
el 100% de los pacientes 

 Volver a priorizar la supervisión directa en forma presencial (DOT) 
 No realizar VOT en forma exclusiva 
 La modalidad de supervisión recomendada, siempre que sea posible, es la 

supervisión mixta (DOT/VOT) 
 No iniciar VOT hasta haber cumplido el mes de tratamiento 
 En los casos con supervisión mixta: realizar DOT al menos 2 veces por semana en 

primera fase y al menos 1 vez por semana en segunda fase 
 En casos de score de riesgo alto evaluar individualmente el inicio y la continuidad 

de supervisión por VOT 
 Incorporar VOT en el seguimiento de las QP 

 
En aquellas situaciones excepcionales que se considere realizar cambios con respecto a las pautas 
anteriormente expuestas, la decisión debe ser evaluada en conjunto entre el/la encargado/a del CP 
y el médico/a supervisor.  
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